RES. 1052/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0007964, Ent. N° 1079/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº  312161/1, convocada para la contratación del servicio de barrido del CCZ Nº 8, Municipio E;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado mediante Resolución del Municipio E Nº 278/16/0116 de fecha 11.11.16, a la Cooperativa Vos con Voz, por un monto mensual del servicio de $889.522, siendo la erogación total por todo el contrato de $10:674.264 y la duración del mismo de un año, al amparo de lo establecido en el artículo 6º del Pliego Particular de Condiciones;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.12.16 acordó observar el gasto en aplicación del Artículo 63 del TOCAF, señalando que la Administración omitió considerar apartamientos al Pliego incurridos por la adjudicataria y que fueran denunciados por dos oferentes;
3) que el Municipio reiteró el gasto mediante Resolución Nº 1/17/0016 y este Tribunal mantuvo la observación formulada, en Sesión de fecha 20.04.17;

4) que contando con la conformidad de la Cooperativa adjudicataria expresada mediante nota de fecha 11.01.18, el Gobierno Municipal E, mediante Resolución Nº 28/18/0016 de fecha 08.02.18,  dispuso ampliar la licitación por el plazo de seis meses y la suma de $5:337.132 incluido el impuesto al valor agregado;

5) que consta imputación definitiva de fecha 20.02.18 por la suma precitada, a rubro con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable;
             ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar al Contador Delegado; y  

3) Devolver las actuaciones.
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